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Aparecé Miércoles y Sábados

■ErSenadó* y 'Cámara de Diputados de Id
pfovineia ae Salta, saneiondn con fuersa

de;               

          LEY:            :
Art. 1.® , Desde/ía promulgación de es

ta ley habrá .un periódico que' sé. domina
rá Boletín Oficial, cuya publicación se;
.hará bajo la vigilancia" del ministerio ‘de
.-gobierno. ;£*• u l

Art, 2.° 8e insertarán enceste boletín:
l.° Las1 leyes que sancione 1 á legislatura,*
las ‘resoluciones dé cualesquiera de
las .cámaras y.dos despachos-.de ■ las comi-

.,-áiones. . ■ , ..
2.° 'Todos' los decretos ó resoluciones

del Poder Ejecutivo. , L
3 ° Todas las sentencias definitivas é

interlncutorias de los Tribunales*‘‘de .justi
cia.. También se.ünsertarán, bajoipená’ de
nulidad, las citaciones por.qdictos, avisos
•de remates, y ’en'general .todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad. . •' • * •

Art. 3-° • Los sub secretarios del P.oder.
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y dé los Tribunales ,de. Justi-,
cia ydos jefes dé oficina, pasarán diaria-
mentetá la dirección del..periódico oficial,
copia, legalizad a dé los actos 6 dbcumen-

 >'tos á que se refiere-el articulo anterior., •
Aft; 4'.° ' Las publicaciones del 'Boletín

Oficial se "tendrán por auténticas, y uni
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá .gratuitamente entre los: miembro^ de
las cámaras legislativas y todas las .ofici
nas ¡judiciales ó administrativas de la pro-
-vincia. . -

Art 5.° En. el archivo, general de la
provincia y en el de la Cámara de .Justicia,
-se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas 'sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto, •

Todos los gastos que ocasione
Comuniqúese, etc;
Sesiones Salta, a Agosto 10 de

  Félix?Usandiváras
Juan 'Gudiño.,

   S. dé la C. de DD.‘
-Zerda        

Art. 6.° '
esta ley se imputarán a la misma.

Art.?7.° "
Sala de

1908.    

Angel
Emilio Snliverez      

-S. deis.  
Departamento de Gobierno? .

          Salta, Agosto 14 de,19o^._
  ’ - - ; ■ .. • >•.

Téngase por ley.de 'la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquesé y dése al
•R. Oficial.   •

LINARES - *
      Santiago M., López. .

     ;Pago fcdelant ido
í ‘" i ?—r                      

Sfc cobrará por la publicación.’ de rema
tes ’y edictos que. no ¡pasen de 5- centíme
tros,' cuatro pesos, de l á 30 dias; .pasan
do’de'5; sé’c'Ób'rárá ún’pesb por cada cen
tímetro’.             

Juzgado? de Fei?ia
i ' . Salta, Enero 12 dé.-190'9¡
Autos y vistos:, .Las' constan ciáis, de

■autos, por los ?qiie resulta comprobado
que don Jpjanciscó ‘Agüero está ataóado
de’en agen ación- ínentaf y qué es nece
sária su internación en un? manicomio,
iníorme de los “ doctores É. Cabrera y
M-. -Anzóátégüi, “y qiie tanto él.como. su
espósa doña'Benigna F. de Agüero, son
pobres de solemnidad, déclaracionesr uni
formes? dé los, señores B, .Güemes, C.
Bonduriy S. Heredia. En su mérito y
dé acuerdo con lo solicitado por'doña
Benigna B. de Agüero y lo dictaminado
por el: miñisterió,fiscal? y. dé menores,
resuelvo': i»; Autorizar á. doña ,Benigna.-
F. -de Agüero, para (pie? remita y . col'o-
qife én ?ii?n \éstablecíraiénto público dq
Bu’enos'Aires ó seapíl ..manicomio,--para
su .curación^ -á su ‘.esposo- don Francisco
Agüero:' 2o ‘ ‘Declarar comprobado que'
Jos: mencionados* esposos son pobres de
solemnidad. Dense los -testimónios ¡que
se solicitan. -*A-.Bass'Ání—És copia fiel
deboriginal —-ASal'ta, Enero 9* fie:1909
—Camilo Padilla, secretario.

Causa contra Mariano. Palavecino, por
’ homicidio á José Olveria. .. ..

: Salta. Enero 13,00 1909? ■
Autos y vistos: De acuerdó con él ar-'

fíenlo 324 del Código* de Procedimien
tos en lo Criminal, conviértese en ..pri
sión ¡preventiva la detención que sufre
el procesado Mariano Palavecino.' Y de
acuerdo con-lo prescrito por los artícu
los 387 y 398 del. código citado, declá
rase clausruado el estado sumario y pá
sese -al juzgado, de sentencia. Nótífí-
qu.ese.—A. Bassani—Es copia fiel—Sal
ta, Enero 13--de XWQ,—Camilo Padilla;
secretario.        

. bilidad dél en'causado’por" el déliio que
’ qe Ce imputa? por cuánto tos'testigos' que
sé-dice presenciaron el hecho, no han  

. sido llamados á declarar por ño saberse  
sus-nombres y domicilios: '''„»•■■ '   

i Por- tanto,- dé acuerdó coh-loMictami?'.   
hado? por el señor .Fiscal, sé sobresee ?
provisiónalment¡e en' lá/presente causa- 
a; favor delprpcesadq-Básilio Veraj.pón- *  
gasé; .én 'libertad-,- librándose el corres-?  
.pendiente oficio al señor jefe dé policía,   
.cómo también 'recomendándole, el •_ cumr  
plimiento de lo indicado .pbr el señor,
Fiscal en su última párte d.e sii dictá-
ijien'.—A. Bassani.—Es copia ‘ fiel del
oijiginal—Salta, Enero2Qde19j)9-4Jz-  
mito Padilla, secretario.           
   

Cáus'a contra Domingo Grallardo Arrieta,
? por homicidio á. Segundo A. Sánchez. 
?i ••'?'• ' ‘Salta;'Enero 16 de 1909.'

¡Autos y vistos:—El sobreseimiento so-    
licitado por el procesado Domingo Ga
llardo' Arrieta'en la causa que-se le si-    
,gue pbr muerte á Segundo A. ’ San efiez y

■ ‘ CONSIDERANDO: ? '■
j° Qué del examen del sumario; resulta

que’ el- encausado al cometer,el delito
.que se le imputa, ha procedido en de
fensa legítima de su persona,,por haber:
sitio provocado y agredido por la victima.  

- >2° Qué en virtud de lo expuesto, el  
¡encausado se encuentra comprendido y
.amparado en las disposiciones de los in-.-
cisós í°- y 8o del art.'81 del C. Penal/  

¡por constar igualmente la.ebriedad'com?., 
.pleta del sindicado. !
; ¡Por éstas- consideraciones y lo dicta
minado por él-senor Fiscal, se. sobresee   
definitivamente en la presente causa á
favor de don Domingo G-allardo Arrieta, ‘
con' la declaración dé que la formación
dél . proceso, no perjudica su buen npm-
bre y honor, póngasele en libertad, íi-,
brandóse el correspondiente oficio y ar
chívense los autos. Dése testimonio.—A,'
BasSani—Es copia fiel—Salta, Enero     
20;. de -1909—Camilo Padilla, secre-    
tario.-'           

  Salta, Enero 18 de’ 1909.
■Autos y vistos: El sobreseimiento so

licitado por el procesado Basilio’ Vera,
en" Ja' causa criminal que se le .sigue-por
lesiones á Lucas Ségovia y

.. - CONSIDERANDO:
Quédelas constancias del sumario,

no bay prueba que demuestre la culpa-

Salta, Enero 18 de 190"9?    
El sobreseimiento solicitado por el

defensor del procesado Raimundo López
em.la causa que se lé sigue por 'muerte? 
al menor Manuel Carrizo y           

     '.CONSIDERANDO:            
1“ Que de todas las declaraciones to-  

madas para, su investigación.dél hecho,
asi como déla indagatoria' de.l procesa??
do, resulta2' qué la • muerte dél menor 
Manuel Carrizo,' sé ha 'producido de una    
manera puramente casu al;' sin * que haya        
existido '.én él encausado, ni la intención  

bérimina!, ni tampoco culpa ó impriíden-
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cia, puesto que le ha sido completamen
te imposible evitar el daño causado. 1

2o Que atendiendo á lo antes-; dispues
to, el caso está encuadrado en ía dispo
sición del.inciso-6° del nrt. 81 del C.
Renal,-

"Por estas consideraciones, lo dictami-
nadó• por el señóTÁgénte Fiscal’y* tes'
fundamentos dellescrjto do.fe, 14 a;15<
resuelvo: ■ '.sobreseer ..definitivamente .en
la’’presente cáus'a.á fayqr ,del encausado
R^im'undo'LópéZ;,‘conla- ¡lecláración de
qub la formación tíeí’ sumario,- no'perju-
dica su. buen nombre y liongr, póngasete
en/íib'ertail, librándose el corróspondien-,
te oficio' y ' archívense los au^.7^4."
BÁssájíí—Es copia’1 fiel. dejnoriginal-^-
Sálta,-Eneró 20. d'e;‘19Ó9.— Camilo Padir
ííé/secrétárió._"     

■ En el incidente 'de excarcelación sqIí-
cifaflb:poi\eí‘‘lpr^sad^‘yáÍe}‘LO ÍMaida?.
na^éirlá .c’ausá’qué se te sigue.?por jesio-

’nes?á Déinetrip'íhárcéna,-sé‘ iá dictado
el siguiente auto:1' ’ 11 ' . , / *' '

Salta, Enero 11‘de 1909.
Autos y vistos: En mérito de las cons

tancias de autos- ’d^o, dispuestoópor .el.
artf 28 de? la* Consta fu eíón de Pñovi n ci a’
y lo dictaminado JpdiLef'señqr Fiscal,.,
concédesela éxcái’celá'ciónque-se solicir.
ta bajo. Ta'.fianza 'que, sepfrege" «fijando,
como caució!f'la’‘suma.,decÍ9n pegos.pi/n.:
Escriturada- la fianza^ llbí;egé, -.orden- de
libertad — A. Bassani—És'copia fiel—
Saltá-’Enero-- 12’Me' ÍPa-
d¿7ía,isecrétario;r         

                          
En el -incidente de;_Arturo Gómez so

bre comprobación dé pdafi .y. pobreza1 se
lia dictado él1 siguiente auto:

Saltá/Enefo' 21* de 1909/
Autos, y yistós:7Eif.mérito de Ja in?

formación producida,'’^ecláyase compro^
hadó? que* é‘1 'solicitante' Á¿túro «-.Gómez,
ha nacido el dia 4 de.Agosto de. 1888,''
quedólo gana 40.'pesos .mensuales con

  tog ¡jue 'atiende.subsistencia «de.'.su
señora madre naturalco,mp hijo túnico
varón, qué*.* dicha*sií, señora-..madre, se
conserva bollera*,, .que,ambqs car.ecen dq
bienes de,fortqna? oí.'.tienen’.posibilidad
de adquiririos, pi por- hej-encia- ú .dona-,
cioñés’ quedando igualmente...comproba
da Ia/idqnéida(V_de. los ¿testigos.. depo:
nentéd; Én cóñgéckuehcipfdése.-tes.timonio
y archíveselos autos.—A. Bassani--Es-
copia fiel—Salta, Enero 21 de 1909—
Camilo Padilla, secretario,,

Salta, Enero 20 de. l'9Ó9v-
Autos y vistos: En.mérito;de ■ la- infor

mación producida-, pop í ¡a; que sé com
prueba la. horfandad.de la? solicitante
Francisca Ibarra y su menor edad,, diez
y ocho .años, autorízasele para que con?
traiga matrimonió, .con Marceli.nojGuan
tay. Cómuñíquesé poi-pfic'io1 al," jefe, del
Registro Civil y,archívese los, autos.—
A. Bassani—Éiíeopia’fiél del.original-^
Salta, Ehéro ■21íue-JÍ9Q9—
tta, secretari'y.                        •

        

Leyes y decreto?      /.
Vistas las propuestas .presentadas por

los comisarios de policía de los depar
tamentos <de - pafayate, Anta - y .Distrito
de la Merced para la provisión de ‘ las
comisarías de partido durante él ‘corrien
te año—
Él P. E. de.iá Provincia
  DECRETA:

*   Art. Io Nómbrase cbmisario. suplente
;de policía, del departamento de Cafaya-
te al señor-.Serafín-Salazár y comisario
auxiliar, delpártído- ’dél pueblo .dfer.mis-
mó.pqmb.re’ á don Pedro. Mendoza y-súb,
comisario á don Félix R. Burgos, para
él de Tolombón á don Santiago Figue-
róa y subcomisario á don Segundo Zu-
leta, para el de Loi;ohuasi á dotí Fran
cisco A, Ascarátey subeómisario a don
Augusto del Valle, parael .de Yacochu-
ya á doií Emilio. Ibarfials, para el de.las
■Conchas á ¡ion’ Ricardo Váldez y subeó-
inisárió'.á-don Pedro Ayeridano,„para'ér
dq la Banda á don Ánfóriio PádÓTani’,.'pa-'
rá el de las Tres Cruces á don Sántos
Vegá'y'subcomisario’ á* don MigqerDel-'
gádo “y ‘ para, eí de‘,;Santa’ Bárbará’,'á
don 'Justo .Arroyo, para el. de iJac'amilla
á | don Hilario ?*’Quipiídor, para el ‘déj.
Dévisad'erb a? don; Jos'ébSantos Amancay
y para'él cíe Tas*Arcas á don' Eustaquio
Villagra;.; . ? v '

'Atí/B0;'Nómbrase asi-mismo comisa
rio.'suplente dé policía dél.clepártameñ-1'.
tp l de* Amia á'don José Orelláná García,
y^coihisáripsjáüxiliares ’ de partido’ á
los señores si'gtiien’tes: para el partido
de'Bálbueña á'dbn. Tadeo Barroco, pa-
ra-él dé Pitos a‘don Salomón O. García,
para él def Anta á',don Aud'elino . Ziga-
rán, para el dé'Aíiraflores al norte á don
Pedro A/Saninjllan, para él de Mirá-
florps'al ..Oeste' y Éste Á‘los señores
Garios Wérñiqüe y.. Bartolomé Peralta^'
para él de Guanacos al* Sud.'á don .Se
vero Paz y al Norte á don ’‘Éulojió'’Sé-
govia, para el de. Piquete al. Este ádon
Facun cío P.-Mf, y;al Oéstó Á don' ¿Anas^
-tasto Diaz, para ‘el de' la' Quebrada!á
don' Fenélón Mollihedo; para éPdel rio
del Valle’’ al Sudx á. don Luis - ürm'éndiá
y al -Noi’telá don Manuel ’Adtbñid"'To
ledo, para el del -rió! Seco' á l clon! -José
Alanis y para el/dedSari' Simón' á don
Juan deÍDios Díaz:’1'’’         
.•j-Art-.. 3°- Nómbrase igualmente comi
sario- suplente. de poli.cíaMfel- distrito; 'de
La Merced ¿y-deL-partido? ilel,’puéblp á
don'Segundo Bi.-Franco, para el 'dé San
AgustinHá don Celso' Qálderóil, ?párá‘- el
•de-General Belgrano- á-r don- José', M.‘
Vaca, para el de General Mitre a-’ clon
Paulino Aguilar y para eldeSuraalao á
•don Anselmo Gil tCas.t-ro.’, > .. ■
- Art, 4o Comuniqúese, publjqnese é in-;
sértese en. el.R.;Oficial.,.

"Salta, Enero-19. ?dé. 190.9.   
‘ ; : LINARES 

Santiago, M<:Lopez.

   -Hallán.d.ose vacante el cargo de . sub

comisario del departamento central de
poljcía y de acuerdo con las propues
tas presentadas por señor jefe de esa
repartición •
JEl P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:      
Art,, Io Nómbrase para- ocupar dicha

vacante al oficial inspector del mismo-
departamento don -Victof' CébáUós y ’ en
reemplazo.de. este,.al.nigritorio.-donTa-*
deo Aguiar.

Art... 2\ Comuniqúese, publíquese *y
dése‘ál R.*Ofi,cial.’
■ Salta, Enero'21 de 1909.

■ LINARES.
\ Santiago* M/Íjópez.

Es cópia José; M. Cutes, -
S;'S. ’

Vistas las ternas presentadas por las-
comisiones municipales de. los . depcirta-  
mentos. deL’ Rpsario/de. Lérmaby ,Éanta. 
Victoria, para la designación de' Ios-
ciudadanos que deben' desempeñar los-
cargos de Jueces de Paz propietarios yt
suplentes en ambos dépártániéhtos du-'  
rarit’e .el.:corrienté año" / - .  
El' P.,, É.. de la Provincia
•N ' DECRETA:  

Art. Io Nómbrase. Juez*dei Paz . pro?..
pletarió' del $epaíf¡añíénto del,.. Rosario-
de jjérma aí' señor' don Amadeo de' Ta!  
Cuesta y suplente al séñer Juan E. Cór7 ’■  
nejo. ’■ ; • .  
- Art. 2p.NómbrasQ.asi,mismo ..Juez de- 
Paz . propietario del departamento de-   
’Santja Victoria al señor Mamerto ÓntiVe-  
ros y suplente al sé'ñór Samuel Aparíj 
ció, ' • " ' ' • ? - ■ . ■. ’ r ’ f"  

• -Art. '3° Eos nombrados temarán po-
sesión de sus respectivos ‘ cargos, pres
tando étejuramento de ley ante el’ pre-¡._   
'sidénté. de ¡la. comisión municipal,' que-   
corresponda, recibiendo los propietarios?   
de sus antecesores el archivo y demás1   
enseres^ de¡ Jos.juzgados bajo' .de: inyén-,
tariti'.?"’ ' ■: ■ ' ’    

Art-.., 4o. Comuniqúese, publíquese y  
¡dése .al RLOficial. ' '        

Salta; Enero 21 de 1909.
      'linares. "  

    Santiaíso. M. López
Es copia. ' ' ■ ■ ’••* -.    

fosji. ilf. Ontes  
’ '"S. -Sa.-” .    

En vista de, las ternas preguntada       
por la comisión municipal del depárta- 
•m'énto-'dé'Orán para -lií> designación dé    
los Ciudadanos que deben ^desempeñarla     
judicatura; tíe’‘Páz “en:‘las." dos secciones
qde está dtyídidó ese departamento
El’-P. Ejecutivo ^de la Provincia

DECRETA: ' " ' •
Art. Io -Nómbrase Juez-de PaZ’propié-

tario de la-1R sección dél citado’depá’rt    
tamento'al señor'Emilio Carteen y su
plente .al. don. Cirilo Sánchez y deja.2a,   
secciótí;a'jos señpreS:.BenpdibtQjiLeitesy     
Juan 2° Moreno propietario y suplente      
respectivamente’.'; ■ --

Art. 2a ¿Eos-nombrados tomarán pose-

horfandad.de
reemplazo.de
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sión (de sus piiéstos prévios los requisi-;
tos'dgléy ’ ‘ ‘ ' ' ' -
.iArt.-3°, Comuniqúese,., publíquese,' y

  dese al R.-Oficial.* ' , ‘
-'-Salta,* 'Enero '21 de-1909/ . -

  - ':c ' •ÍLÍNAlRKS..; :j
Santiago' M.; LqeeZ; ;

Es copia—   ■ • ’ ‘ ;|
J   José. Mi Oute$,.' !

S:’.S. ‘ i

* Visto el presente balance y. memoria,
del, Bp.nco ’' Provincial, .̂ cprrésp.qpdie.nté’
atlejer¿.ició pcónómic,o?,'de¡ 190$ prece
dente' déla Contaduría General;
El :P. Ejecutivo dé la Provincia

s‘- ’ r'’- ‘ 'DECRETA: ' *
Art. 1° Apruébase los expresados do.-,

comentos qüé.'.detallan las operaciones,
realizabas por 'eí 'Éapcp Provincial,.; en;
el'-.’ejercicio- económico, de ’19Q§¡U, yl¡,
on, los que: se-practica por el di-:
re'c'torió del mismo, Ta distribución de;
laS^úlilidades, conforme ,á ‘láj ley orgá
nica. dél establecimiento.

Árt. 2° Comuniqúese eri copia al Ban
co Provincial; tómese* razpn efi; Conta
duría, 'Jühlíquese'é insértese', en eJR'é-'
gistro pApial. - y >-

Salta.’Ener,0.19 de 1909. .
LINARES

Juan M. Legüizamón.
Es copia.

   Genaro S. del Corro
■ Oficial 1°

Napoleón S.ala^hijOj.y para, el. -dej ¥e¿
narenjda' a dqn AngeJ, Barroso.., .

Art;/ 2.j.-Autorizase. ¿aL señor ..jqfe-dei
policíá'pará cambiar el asientó dúlaMo^-'
miéari'á' de^R^qéé íáá Hiedras,Aofñpré^
sipn.dél depaj^meMtOj’ftej'Or^Pflíá^.^rt
ción Érundeí dej, férroCami Üy-Npjdeíy!
para poner bajo -las'órdéheé .de*'est;á ÓO^
níis'áríaeliper^ptíal qÚé.^iéneteícq^^rip'
dé Ja ..línea señor ¡Arturo\
-Art. 3? ¿Comuniqúese,.- pubííqúese.

dése ál R.‘Oficial?’r    
' Sáltá, Eneró”,22 dé 1909?.     

t    - Santiago; M»; Losjszí
Es copia— José M\ .Oute§.r'

. ” s.s?..

De acuerdo con las propuestas pre
sentadas por el señor comisario de poli
cía del departamento de Orán y aten
to lo manifestado por el señor jefe de
policía en nota de fecha 20 del corriente
mes—
El P. Ejecutivo' de la Provincia

DECRETA:
Io Nómbrase comisarios auxilia-1
policía en el departamento del

Arfe.
res’ de
Oran para el ejercicio del- corriente año
á los señores siguientes: Para el parti-
tido del Tabacal á don Estanislao Al-
varez, para el del Piquete á don Pau
lino Cardoso, para el del Tipa! á don
Rosa Servat, para el del Rio Colorado á
don Moisés Quintas, para el de Rama-
ditas ñ don Moisés Riera, para el de la
Peña á don Pedro Romero, para él de.
Pozo Azul y Algarrobal á don‘ Eusebio
Rojas, para el del Carmen á don Marcosi
Erazo, para el de Soledad á don Juan
L. Ubilla, para el de Miradores á don
Zenóu Wayar, para el de Rio Seco á
don Ej.de! Nuñez, para el de Luna Muer
ta á donjuán B. Tejerina, °para el de
Guadalupe á don Adolfo Ruiz, para el
de Corralito y Cuchuy á don Tomás Ro
jas, para el de San Antonio á don Tri
nidad Velazco, para el del Algarrobito
a don Martín Villafuerte, para el de
San Andrés á don Anastasio Giménez,
para ej de Santa Cruz á don Vicente J.
Cusí, para el de Jaran! á don Carlos
Cruz, para el del Tartagal á don Leo
nardo Perez, para el de Aguara,y á don

;; * El dia 16‘de Febrero ds’1909,;á hóragi
. 3 J.j m. en. eTío;cal?dev la Agencia yilla,éf;.
’ lQng,átfc]azik$‘4e¡’ Julio,¿ayejidqCasp.ip^áí

donde, estará.ía..bandera .deiiemate^pQ^J
órdem-dél, 'séjíór ‘juez dqdtor‘Vicentajj
Arias,, .en; él. j úicip ¿súcés<$ió; ‘ Jé- 'don É
talóme.Gr.nznián y ej.e,cpcio^.“seguida 5é^
;el: mismo por^dón:.BeUsário/ Pii-zúian^
contrá los señores IVJari'án o ■LamasúÉu«i.
genio ;,boniiñguéz;|;.Erasm(q ;,Cholprque^y
.NÍcásia ÍL- dé .‘Cai^híLé ’ffigmiq-jVgg^
he . de- vender con .base; de.r$'60Q;fáí^ .
contado, jos derechas y accieneS que-fes^í.
tos' .cingó .yitimé's.. tiéiign. ép' la?finca- Jle-'-'.
nominada . «San Pedijo», 'situada ¡en.írii^..
ya, y cuyos iímites.¿som poijó^ ÍLorté,j¿
con «La Palca».'de jásimgsiún de.-<’Ceci.y?
lió;{Guzmáh:-.pór.eV1Sud¿‘con; el hrrpyo-*^
*Céjiteyayó;..pqr el Nacjén^e;.' éqn?la¡.Jné^
«¿Loma Aguada», de ía-súcesióji deipéci^
lio; Guzmán y por-, ShúPopiéntey con1- el.®
'Rio Grande que:ba'já 'de- B'acciyá; C0N-«-
DICIONES: El comprador depositará el .
10 % del importe de la compra.en el
acto del remate.

. Manuel Nuñez dé la Rosa,
Martiliero.

«J TXCLÍ.OÍQ.1
Por líanuei Mez déla Ros i

Sin base
El día 15 de Febrero de 1909, á ho

ras 4 p. m. en el local de la Agencia Vi-
llalonga, plaza 9 de Julio, avenida Ca
seros, donde estará la bandera de rema
te, por orden del señor juez doctor Ale
jandro S. Bassani, en el juicio seguido
por don Jorge Lillicrap contra los se
ñores Nicolás Ramos y Daniel Cruz, ven
deré al mejor postor, sin base y al con
tado los derechos y acciones que los de
mandados señores Ramos Cruz, tienen
<pro-indiviso».con otros en la finca de
nominada «Potrero» en el departamento
de Iruya, y. cuyos límites son: por el
Norte, con propiedad de don Francisco
Terrones y don Martín Gutiérrez; por el
Sud, con la de los señores Madrigal, el
Rio de Iruya y con la- de los señores
Cruz: al Naciente, con el Río Bacoya
que lo separa de la propiedad de los
señores Burgos, sucesión Belmente, Guz-
mán y Gauchí; y por el Poniente con
la cumbre del Cerro Pelado do Laguna
Verde.

CONDICIONES—El comprador depo
sitará en el acto del remate el 12 % del
importe de la compra y ¿ cuenta de
pags.

y

. En vista Me ,, lqs .ternas presentadas
por la domisioíi municipal del departa-
úne.n^o de Molinos para el nom^amiento
de' -Ios juécesAdeiPáz que .'deben.dúueioÁ
nar.íen -. el corrienteraño ’"
E.-'P.- Ejecutivo de la: Provincia— -■
A- ' ’r' déqretA- : •

Art. 1» Nómbraseljuéz.de^pazp.r.o.pie.-;-.
tarió del referido departamento áí;señ'ór<
don Abertano 'Colina y suplen té á'.dqifl
Peúro -Nieyá; Cisneros. ' ~ '
; Art. -2%;Íjog nonibriidps^pmagáií, po.sgTi
sión de sus cargos,'prévias las formali
dades de ley-

Art. 3o Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial.

Salta. Enero 23 de 1909.
LINARES.

Santiago,M. López
Es copia.' José M. Outes.

. S. S;

y

Coronel Moldes, Enero de 1909.
Al señor ministro de gobierno doctor

Santiago M. López, r
I Salta.

Comunico á S. S. que de acuerdo con
lo dispuesto por el Código Rural en el
artículo ’33 del mismo, he .procedido á
nombrar los veedores que deben ejercer
ese cargo durante el comente año, y
cuya nómina me es satisfactorio acom
pañar.

Con tal motivo, saludo al señor
nistro muy atentamente.

Bernardo Alemán.
Juez de Paz.

mi-

Departamento
de Gobierno

Salta, Enero 14 de 1909.
Hágase la publicación provenida en el

art. 33 del Código Rural y archívese.
López.

Veedores nombrados para el año 1909
Pueblo, Andrés T. Arias; Banda, Jor

ge López. Cross, Ampascachi, Domingo'
López; Quebrada, Diego “Choque; Char
qui Solo, Fabriciano Chiliguay; Osma,
Wenceslao Boedo;. La Bodega, Germán
Romano; Lomitas y Carril Abajo. Trán
sito Caro.

Bernardo Alemán,
Juez de Paz.

Manuel Nuñez de la Besa.
Martiliero.

Ej.de


Eñ lá ciudad, de Salta,' República Ar
gentina, adías 12 de Enero aegnil nove
cientos nueve,>. ¿1 Escribano,’ qiiq’suscribe,
procede á régistrár dá'peticióh'dé conce
sión minera presentada1’por-,el.!'señar> Ni
colás Máisano,- la cuüí,’copiada- -con ’ sus

cíenda—Nicolás Maísahó; -casado, comer
ciante, yecino de Tucumán, fijando-domi
cilio; en esta ciudad, jGran Hotel á’V. S.
respetuosamente digo: Qué dentro de los'

» ♦
¡ segundo del articulo 226.del Código citado,1 de- S.,S. permiso de cateo en la extensión
' —Por tanto á V; *S. pido 'que previos los * de cuatro unidades, que se ubicarán den-
I trámites de* ley, sé dígne'’ concederme la!’' ' ’ ........................ ’ " '
¡mina que solicito-.con las-prerrogativas y
privilegios ¡inherentes al: descubridordel
nuevo mineral—Ó, tro si digo: Que siéndo
me por" el momento imposible presentar i
un croquis con!to'dá Ja exactitud y'detá"
lies requeridos, lo-‘haré oportunamente—

cho él día dos de'-Enerode,,míl.novecien-.
tos nueve, ..presentado el"diá treinta dé
Diciembre dé mil ñóvécieritosochó'; cons
te— Riarte—Ministerio de Hacienda—Sal-

L»v¿c*>5 iTAaltjcoiU. i <*. uUUJ, üUIJIdUd vUu ¡bUb 0,2—X i • ,• njT - *l - a jproveídos, dice asi: Señor Ministro de Ha- ®.era Justioja-^Nicpias Maisano A-.despa-
Ke____j„ xts__ix~ _____ ! cho el día dos de Enero de md novecien-

iffls dehcáteo demetroíés'en eTdenár- Enero cuatro de 19o9-Ror presentado,támerito dé Orán,dque: ml fué concebido |ws.íres® -v conforme á lo dis
per decreto del Superior Gobierno, según Codjgo de Minería Saravia
consta por expedieáte.'n» 272; he. descu-J-°°y/e las’ referencias anteriores
bierto una vota de dicha- substancia mine- í-e-»tan .de acuerdo, con -,as del expedien-
ral,‘cúya muestra acóinpáñd ■ Dicha^mi-H® original 18 a mi cargo Salta, fecha
na se .encuentra en. una L-quebradita que
desemboca en el PélaOar.de Agua.Hedion-
da^-que existe pomo á media'legua'al Éó- 1
niente del .camine nácionáí’ á Bólivia, á,,
quince kilómetros al Sud'de la mina “Ré- í(

ut-supra—Waldinó’ Riarte, ¡¡escribano.
Por el présente se notifica á los que se

crean con derecho á este-pedimento.
¡ Salta, Enero.1 i, de 19o9. .- . .
' '■ ' ■Waldino Riaele,

  pública Argentína“>y bajo-ios- siguientes ’Éscrabaim
linderos: al Norte - al, Bpzq de Teb.es, al 1 ¡ Señor Ministro de Hacienda—Luis Bu-
Sud Las Lagunitas, al. íjíaciente una loma Isignani, casado agrimensor'público, fijan-
que.corre paralela al citado camino—La Ido domicilio en esta ciudad;/calle Boule-
reTeridá miña está situada en el • partido |var Belgrano, N°. 827, áS respetuosa-
del Tartagal, >ep terrenos-de dueños desalíñente expongo: Cjue en él departamento
Conocidos—Está minada solicito bajo el , de Oran, partido del Tártagál> en terrenos
nqmbre de SÁN’ NICOLAS, reservándome j de 'dueños 'desconocidos, 'he. encontrado
Jos derechos que me acuerda el' arll 132 ' yestígos de--la ^existencia de- mineral' de
del Código de.Minería para ampliar este‘azufre y deseando hicpiyu'na formal ex-

-pedimento coa mayor? número .de perteT?plorácíóu en los expresados terrenos, los
uñéncias, en caso después-lq considere ne-ycuales son completamente incultos, y sin!
•eesáijip-, en -1.a proporción que da el'. .c?.so¡ córeos de ninguna clasej vengó tí. sóf{citar ’.7vF5

■tro délos si?uientes iimites: al Norte.el
pedimenio de cateó del ‘ señor Emilio- G.
Morales, al Sud el pedimento de: cateo del  
señor Emilio G Morales,, ya, mencionado;
al Naciente el camino nacional que va á
Yacuibá; y-ai Poniente, otro pedimento de
cateó del que suscribe—Eos yacimientos
del ázufre se encuentran. al Norte y Sud
de la Quebrada de Zanja Honda y Quebra
da Honda, {¡ubicándome con las cuatro
unidades conforme está indicado en el
croquis que acompaño—Debo manifestar  
al. señor Ministro, que este pedimento no
afecta solicitudes anteriores, por .ser la
única miña de mineral de azufre qué se
ha pedido permiso dé cateo en el departa
mento. de Oran—Es lo que. pido á S S.

| provea de confarmidad por ser-de justicia
—Luis Busignani—A despachó' el dip doce
de Enero de 19o3, informando al ' señor
Ministro’, qne en esa región, existen varios
pedimentos de cáteos, siendo los maspró-
Ximós - los del señor Emilio G. Morales—
E! solicitante ha presentado úñ'croquis
indicando los derechos de éste—Waldino
Riarte—Ministerio de Hacienda- — Salta,  
Enero 12 de 19o9-En mérito al informe
"precedente dése curso, sin perjuicio de
anteriores solicitantes;; anótese, gpublique- *
se y notifiquese conforme al Art. 25 del
Código’ de Minería—Leguizamón

P.or el presente se notifica- á los que se
crean con derecho ’á este pedimento.

Salta, Enero 14 de 19o9.
Waldino Riarte,

Escribano >  
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